
DEPARTAMENTO DE INGLÉS                          CURSO ACADÉMICO: 2024-2025

CURSOS: 3º ESO y 3º ESO DIVERSIFICACIÓN  (1º PDC)

ASIGNATURA: INGLÉS (1ª LENGUA EXTRANJERA)

Criterios de calificación

Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias 
específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone 
en el RD 217/2022, de 29 de marzo y en la normativa posteriormente citada. 

El alumnado tiene la obligación de realizar todos los productos finales exigidos, las 
tareas del curso y  presentarse a todas las pruebas escritas de la asignatura durante el 
curso  académico.  En  caso  de  no  presentarse  a  una  prueba  sin  motivo  justificado 
(justificante médico), la nota de la prueba será “0”.

Todos l@s alumn@s, realizarán una prueba inicial (oral o escrita) cuya nota en la eva-
luación inicial será de “cero” (no será puntuable). 

Así pues y siguiendo la normativa vigente  RD 217/2022, de 29 de marzo; Decreto 
102/2023, de 9 de mayo; y la Orden de 30 de mayo de 2023, a lo largo de los respecti-
vos trimestres, se recopilarán las siguientes calificaciones:

Curso: 3º ESO 

Competencias 
Específicas

(CE)

Criterios de 
Evaluación

(16 CE)

(100% nota)

Destrezas y aspectos 
lingüísticos-

discursivos asociados 
a los criterios de 

evaluación

Ponderación de 
los criterios de 

evaluación

(6.25 % cada CE)

Ponderación entre las 
Competencias 

Específicas y  las cuatro 
destrezas asociadas a la 

materia de Lengua 
Extranjera I

CE1

CE5

CE6

1.1/1.3

5.2

6.2

Listening 

(Comprensión de textos 
orales)

6.25% 

cada Criterio de 
Evaluación

25%

ponderación de la 
destreza

CE1

CE3

CE4

1.2

3.1

4.1/4.2

Reading +Vocabulary

(Comprensión de textos 
escritos)

6.25% 

cada Criterio de 
Evaluación

25%

ponderación de la 
destreza
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CE2

CE3

CE5

CE6

2.1

3.2

5.1

6.1

Speaking 

(Producción de textos 
orales: expresión e 

interacción)

6.25%

cada Criterio de 
Evaluación

25%

ponderación de la 
destreza

CE2

CE5

CE6

2.2/2.3

5.3

6.3

Writing +  Grammar 
(Producción de textos 
escritos: expresión e 

interacción)

6.25%

cada Criterio de 
Evaluación

25%

ponderación de la 
destreza

Curso: 3º DIVERSIFICACIÓN (1º PDC) (ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL)

Competencias 
Específicas

(CE)

Criterios de 
Evaluación

(22 CE)

(100% nota)

Materias que configuran el ámbito en su totalidad

*Criterios asociados a las distintas materias. 100%  entre las tres 
materias.

*Las tres materias configuran un bloque compacto y cohesionado tal y 
como establece la normativa vigente.

*Lengua Castellana y Literatura

(16 CE)

(*4,55% cada criterio)

1ª Lengua 
Extranjera

(16 CE)

(*4,55% cada 
criterio)

GEHª

(6CE)

(*4,55% cada 
criterio)

CE1 1.1

1.2

1.1

1.2

1.1

1.2

CE2 2.1

2.2

2.1

2.2

2.1

2.2

CE3 3.1

3.2

3.1

3.2

3.1

3.2

CE4 4.1

4.2

4.1

4.2

4.1

4.2
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CE5 5.1

5.2

5.1

5.2

5.1

5.2

CE6 6.1

6.2

6.1

6.2

6.1

6.2

CE7 7.1

7.2

7.3

7.1 7.1

7.2

7.3

CE8 8.1

8.2

8.3

8.1

8.2

8.3

8.1

8.2

8.3

CE9 9.1

9.2

9.1

  9.2

CE10 10.1

10.2

10.1

10.2

*LENGUA ESPAÑOLA Y SU LITERATURA E INGLÉS

(1ª LENGUA EXTRANJERA) (1º PDC/3º DIVERSIFICACIÓN)

Competencias 
Específicas

(10 CE)

Criterios de 
Evaluación

(16 CE) 

(*4,55% cada 
criterio)

Destrezas y aspectos 
lingüísticos-discursivos 

asociados a los criterios de 
evaluación

Ponderación entre las 
competencias específicas y  las 

destrezas asociadas a la materia 
de  1ª Lengua Extranjera y 

Lengua Castellana y su 
literatura

CE2 2.1;2.2 Listening 

(Comprensión de textos orales)

25%

ponderación de la destreza

CE4

CE6

CE7

4.1; 4.2 

6.1;6.2

7.1

Reading +Vocabulary

(Comprensión de textos escritos)

25%

ponderación de la destreza
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CE1

CE3

1.1;1.2

3.1;3.2

Speaking 

(Producción de textos orales: 
expresión e interacción)

25%

ponderación de la destreza

CE5

CE8

5.1;5.2

8.1;8.2;8.3

Writing +  Grammar 
(Producción de textos escritos: 

expresión e interacción)

25%

ponderación de la destreza

GEHª

Competencias 
Específicas

(3 CE)

Criterios de Evaluación

 (6 CE) 

(*4,55% cada criterio)

CE7 7.2

7.3

CE9 9.1

9.2

CE10 10.1

10.2

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado a través de la observación 
continuada del rendimiento de l@s discentes durante cada trimestre y durante todo el 
curso. 

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos tales  como: 
pruebas  orales (rúbrica),  pruebas  escritas,  cuestionarios  y  la  observación 
diaria/continuada del rendimiento del/de la discente (i.e.  tareas, cuaderno de clase, 
etc). 

Las evaluaciones son continuas y el resultado final vendrá condicionado por los resulta-
dos acumulados en la evaluación final. 

En caso de evaluación negativa durante el 1er y 2º trimestre, el alumnado deberá aprobar 
la tercera evaluación para poder aprobar la asignatura o el ámbito en su totalidad (*caso 
de 1º PDC/3º Diversificación). 

La nota de la evaluación ordinaria vendrá condicionada principalmente por la ob-
tenida en el último trimestre.
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Para que el alumnado tenga la asignatura aprobada en la convocatoria ordinaria 
de junio deberá obtener una calificación igual o superior a 5 sobre 10 como resul-
tado de la suma de la media aritmética de los criterios de evaluación. De obtener 
una calificación inferior a 5, la materia se considerará  NO  superada.

En el caso de 3º de Diversificación (1º PDC), los discentes deberán superar el ámbito 
en su totalidad (Ámbito Lingüístico y Social), ya que se considera un bloque compacto y 
cohesionado. El resultado final de la calificación del ámbito vendrá condicionado por la 
suma aritmética de las tres asignaturas que lo componen. Todos los criterios tendrán la 
misma ponderación (4,55%) y la suma de todos será el 100% de la nota del alumn@. El 
alumnado deberá aprobar el ámbito completo con una nota de 5 o superior. De obtener 
una calificación inferior a 5, el ÁMBITO se considerará NO SUPERADO. 

EL HECHO DE QUE EN LA CONVOCATORIA OFICIAL DE JUNIO EL/LA 
ALUMN@ SOLO TUVIERA SUSPENSA LA MATERIA DE INGLÉS O EL ÁM-
BITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL,  NO IMPLICARÁ EL APROBADO DE LA/S 
ASIGNATURA/S O DEL ÁMBITO. 

En cuanto a la temporalización de la materia/ámbito, estará condicionada por el ritmo 
intrínseco de cada grupo-clase:

Primera evaluación: Unidades  1, 2 y 3. 

Segunda evaluación: Unidades 4, 5 y 6.

Tercera evaluación: Unidades 7 y 8.

En el caso de 3º ESO se harán dos pruebas escritas en cada trimestre. El contenido de 
cada una de estas pruebas será la materia impartida hasta ese momento del curso. 

En el caso de 1º PDC (3º Diversificación), se realizará una prueba escrita por cada Uni-
dad  (*dos o tres cada trimestre, además de la prueba oral/SdA, de manera interdiscipli-
nar) y en cada materia que compone el ámbito. 

Al ser evaluación continua, si el/la alumn@ no puede asistir a alguna prueba durante el 
curso, estos saberes se evaluarán en la siguiente prueba. 

En caso de no presentarse a alguna prueba de la materia o del ámbito (oral/ escrito) o a  
la prueba final de la asignatura (*mes de junio), deberá presentar obligatoriamente un 
justificante médico debidamente cumplimentado por su facultativo  (*manera online a 
través de IPASEN, a su profesor@ de materia/ámbito al mismo día de su incorporación 
y a su tutor@ de grupo), para poder realizar la prueba en otra fecha (*siempre bajo el 
criterio del/de la  docente).

RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES

CURSO: 3º ESO

Cada profesor@ llevará el seguimiento del alumnado al que da clase y, si ést@ tiene la 
asignatura pendiente, será quien l@ evalúe de dicha asignatura. 
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Si el/la discente tiene pendiente el inglés de 1º ESO, lo recuperará aprobando el 1er tri-
mestre de 3º ESO. Si tuviera pendiente inglés de 2º ESO, lo recuperará aprobando la 1ª 
y 2ª evaluación de 3º ESO. 

Además, el alumnado tendrá la oportunidad de recuperar la materia en las distintas con-
vocatorias establecidas por jefatura de estudios y por el centro (*Ver página Web del 
Centro y/o cotejar tablones de anuncios del IES). 

No obstante, el/la alumn@ que apruebe la 3ª evaluación de su asignatura, recuperará la/
las pendientes de cursos anteriores. 

*A lo largo del curso, se recomienda al alumnado realizar el cuadernillo de trabajo de 
su nivel que el departamento de inglés ha dejado a su disposición en la copistería del 
centro desde principio de curso. Dicho cuadernillo no es evaluable pero ayuda a refor-
zar y recordar los saberes básicos de dicha/s materia/s pendiente/s. 

*1º PDC (3º Diversificación)

Según el artículo 46 (Ámbitos y materias no superadas) de la Orden de 30 de Mayo 
de 2023

1. Quienes  se  incorporen a  un programa de diversificación curricular  deberán 
asimismo, seguir los programas de refuerzo del aprendizaje (PRA) establecidos 
por el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes de aquellas 
materias de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no estuviesen 
integradas en alguno de los ámbitos del programa.  Las materias de cursos 
anteriores integradas en alguno de los ámbitos se considerarán superadas si 
se supera el ámbito correspondiente.

2. Los  ámbitos  no  superados  del  primer  año  del  programa  de  diversificación   
curricular  se  recuperarán  superando  los  ámbitos  del  segundo  año, 
independientemente de que el alumnado tenga un programa de refuerzo (PRA) 
del aprendizaje del ámbito no superado.

3.  Las  materias  del  primer  y  segundo  curso  del  programa,  no  incluidas  en 
ámbitos, no superadas del primer año del programa, tengan o no continuidad en 
el  curso  siguiente,  tendrán  la  consideración  de  pendientes  y  deberán  ser 
recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo del 
aprendizaje (PRA) y deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y 
evaluación  de  dicho  programa  serán  realizadas,  preferentemente,  por  un 
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación 
didáctica propio de la materia. En caso necesario, podrá llevarlas a cabo un 
miembro del departamento correspondiente bajo la coordinación de la jefatura 
del mismo.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIOS

No se realizarán pruebas extraordinarias en septiembre tal y como dicta la normativa 
vigente. 
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